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1. Disposiciones generales

MARAVAll HERRERO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Universidades e Investigación.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 9 de febrero de /988 sobre cobro de
pensiones y subsidios devengados y no percibidos.

La Orden de 28 de febrero de 1986, sobre pensiones y subsidios
devengados y no percibido~ teniendo en cuenta que el Importe de
las pensiones o subsidios .orma~ del caudal hereditario del
fallecido y está sujeto a las prescripciones del ordenamiento civil,
arbitró un procedimiento administrativo encaminado al reconoci·
miento del derecho del solicitante al percibo de la .9O."sión o
subsidio, en los casos de falta de testamento o auto Judicial de
declaraCIón de herederos.

La aplicación práctica de la Orden citada ha ido poniendo de
manifiesto la excesiva rigídez y complejidad del procedimiento
establecido que, en definitiva, va en detrimento de la agilidad en
la resolución de los correspondientes expedientes; por ello resulta
conveniente su modificacion, en orden a conseguir que la actuación
de la Seguridad Social se adecúe a los principios de celeridad,
simplificación y eficacia, eliminando la necesidad de aportar
pruebas o documentos que no sean imprescindibles o que ya
puedan obrar en las correspondientes dependencias administra
tivas.

En la modificación del procedimiento seila1ado, debe tenerse en
cuenta que los hijos y descendientes del fallecido, asi como los
ascendientes, en defecto de aquéllos, tienen la condición de
herederos forzosos y preferentes, y que el cónyuge viudo tiene
también reconocido un derecho de legítima, y es llamado siempre
a la sucesión intestada en concurrencia con órdenes preferentes;
asimismo, según reiterada y constante jurisprudencia, Cualquiera de
los herederos -incluyendo el cónyuge viudo- es parte legítuna para
ejercitar, en beneficio de la comunidad hereditana, las acciones que
correspondían al causante mientras la herencia esté indivisa.

Conforme a lo expuesto. la presente Orden. que se enmarca
dentro del programa de simplificación administrativa previsto en el
Plan de Aoción del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en el
área de la Secretaría General para la Se$undad Social, establece un
nuevo procedimiento para el reconocimIento del derecho al percibo
de la pensión o subsidio reconocidos, devengados y no percibidos
por el causante a su fallecimiento, Que, respetando los principios
del ordenamiento civil, sin embargo ha de permitir una mayor
a¡ilidad y eficacia administrativas en la tramitación de los expe
dientes, máxime teniendo en cuenta las caracteristicss del colectivo
protegido por la Seguridad Social.

En su virtud, he dispuesto:

Articulo 1.0 Cuando fallezca un beneficiario de prestaciones
económicas de la Seguridad Social, las pensiones o sullsidios
reconocidos, devengados y no percibidos, se abonarán a los
herederos por derechn civil, a instancia de parte legítima y
conforme a lo dispuesto en la presente Orden.

Art. 2.° Las solicitudes sobre percepción de pensiones y
subsidios reconocidos, devengados y no percibidos. serán resueltas
por las Direcciones Provinciales de la Entidad Gestora competente,
previa tramitación del correspondiente expediente encaminado al
reconocimiento del derecho al percibo de la correspondiente
pensión o subsidio, en beneficio de la comunidad hereditaria, sin
petjuicio de la declaración judicial de herederos «ab intestalO»,
cuando proceda.

Art. 3.° 1. El importe de la pensión o subsidio reconocido,
devengado y no percibido por un beneficiario a su fallecimiento, se
pO(1rá abonar, siempre Que la solicitud se formule en beneficio de
la comunidad hereditaria. previa acreditación del fallecimiento del
causante, mediante certificación del aeta de defunción, y de la
condición de heredero forzoso del solicitante, por cnalquier medio
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Cuarto.-EI Ministerio de Educación y Ciencia, una vez recibida
la docume;ntación aportada, y previa acreditación ante la Comisión
Nacional de la especialidad competente de haber realizado la
actividad profesional especializada que se solicita, procederá, en su
caso, a la sustitución del titulo de Especialista en E1ectrorradiologia
por el que opte de los tres contemplados en la citada disposición
final tercera, 2.

Quinto.-La documentación se remitlrá a la Secretaría de Estado
de Üniversidades e Investigación, calle Serrano, número ISO.
28006 Madrid, incluyendo una instancia que deberá ir dirigída al
ilustrísimo señor Director general de Enseñanza Superior.

Sexto.-EI plazo para la presentación de las solicitudes será el de
un año, a partir de la fecha de la publicación de esta Orden en el
«Boletln Oficial del Estado».

Madrid, 10 de febereo de 1988.

ORDEN de 10 de febrero de /988 por la l[U2 se
desarrolla la disposición final tercera, 1 del Real
Decreto /17//984, de /J de enero, por el que se regula
la formación médica eSpef'ializada y la obtención del
titulo de Médico especIalista.

La disposición final tercera, 2 ejel Real Decreto 127/1984, de 11
de enero, establece que los licenCiados en Medicina y Ciru~a que
estén en posesión del titulo de Especialistas en Electrorradiolc>¡ia,
podrán obtener uno de los títulos correspondientes a las especilia
dades de Medicina Nuclear, Radiodia¡nóstico u Oncologia Radi<>
terápica, previa acreditación ante la Comisión Nacional de la
Especia\idad competente de haber realizado la actlvidad profesi<>
na! especializada que corresponda, según las normas de procedi
miento que se determinen por el Ministerio de Educación y
Ciencia, previo informe del Ministerin de Sanidad Y Consumo.

A fin de dar cumplimiento a lo anterior, y preVIo informe del
Ministerio de Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Primero.-Los Licenciados en Medicina y Cirugía que estén en
posesión del tltulo de Especialistas en Electrorradiolngía y opten
por acogerse a 10 dispuesto en dicha disposición final tercera, 2,
podrán sustituir el titulo de dicha especialidad por uno de los
titulas correspondientes a las tres especialidades expresadas en la
misma, con arreglo a las normas de procedimiento Que se determi
nan en la presente Orden.
~do.-En el supuesto de que los interesados hubieran

obtenIdo en su día uno de los tres titulos mencionados, por
aplicación de los sistemas transitorios establecidos en las Ordenes
de 11 defebrero de 1981 y de 24 de abril de 1984, o por cnalquier
otro procedimiento distinto, no podrán acogerse a 10 dispuesto en
la presente normativa, si el periodo de actlvidad profesional o de
formación acreditado ~ su obtención. coincide en todo o en
parte con el de la especIalidad por la que pretende sustituir el tltulo
de Electrorradiología acogiéndose a lo prevenido en esta Orden.

Tercero.-La documentación para poder obtener cnalquiera de
los tres tltulos expresados por este procedimiento será la siguiente:

a) Solicitud del interesado indicando la única especialidad de
las tres señaladas, por la que opta sustituir su titulo de Especialista
de E1ectrorradiología.

b) CertIficación de la Dirección del Centro donde haya reaIi·
zado la actlvidad profesional acorde con la que solicita, en los
términos que determina la Orden de 24 de abril de 1984.

c) El titulo original de Especialista en Electrorradiología otor·
gado por el Ministerio de Educación y Ciencia.

d) La declaración firmada por el interesado de no estar en
posesión de ninguno de los tres titulas a que se refiere la presente
normativa.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA
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